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XII PALABRAS PRELIMINARES

mérito. Ser diferente no puede tener una connotación

negativa. Es justamente ser, lo cual significa libertad.

Es probable que el lector se encuentre con postula

dos con los que no esté de acuerdo y es posible también

que haya coincidencias que converjan con la mirada ac

tual del derecho del trabajo, hermanado con los derechos

humanos. En ambos casos, asimilaremos el regocijo de

que la obra sirvió para pensar en el respeto a la libertad

e igualdad del hombre que trabaja.
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CONSIDERACIONES GENERALES

A) LA IGUALDAD

S 1. IGUALDAD DE TRATO

En la reunión anual de la OIT de 2011, la Mesa Re

donda sobre el Informe Global concluyó que "la igualdad

en el trabajo es un objetivo que sigue pendiente de cum

plirse"!.

Partimos, entonces, de una realidad reconocida por el

organismo internacional responsable no sólo de la ela

boración de convenios con representación de gobiernos,

empleadores y representantes de los países miembros, sino

del control del cumplimiento, diseño de políticas y pro

gramas tendientes a mejorar las relaciones de trabajo.

La obra puesta en consideración pretende explicar lo

que entendemos por igualdad, para trasladar el concepto

al mundo del trabajo; así ingresaremos a la naturaleza

de la discriminación como fenómeno cultural y del trato

discriminatorio en particular en las relaciones laborales.

Intentaremos blandir sutiles diferencias entre la discri

minación general y la tutelable por el derecho antidis

criminatorio (ley 23.592, tratados, declaraciones, convenios

de OIT y convenios internacionales específicos). Esboza-

! OIT, 11/6/11, www.ilo.org/ilclILCSessions/lOOthSession/events/global

report-panel-discussion/lang--es/index.htm

1. Samuel.


